
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 38/2024

PROMOVENTE: LIBRADO LORENZO
HERNÁNDEZ Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las diez horas con cuarenta y cinco m¡nutos del dÍa en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

julcio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíS|COS y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE
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TEEH-JDC- I 38/2024

Pochuco de Solo. Hidolgo, o 0l uno de moyo de2024 dos mil veinlicuolror.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes outos y con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 1, 2 oportodo A, frocciones ll, lV, Vll

y Vlll,35 frocción ll, lló, frocción lV, incisos c), numerol 7,ll de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 24 troccián lV y 99 inciso C), frocción ll

de lo Consiitución Político del Estodo de Hidolgo; frocción 1,321 ,343,344,345,

34ó frocción lV, 348, 349, 350, 351, 352, 355,362,363, 364,372 o1379, 433, 434 y

435 del Código Eleciorol del Estodo de Hidolgo; y 1,21 ,28 frocción I y V, del 95 ol

100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Esiodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

PRIMERO. En oros de contor con lo debido integroción del expedienie, con

fundomento en el ortículo 348 del Código Electorol, se requiere ol Consejo

Generol del lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo, poro que denlro del plozo de ó

horos, conlodos o porlir de lo nolificoción del presenle proveído, remilo o eslo

ouloridod COPIA CERTIFICADA IMPRESA. de lo siguienle documenloción:

. Acuerdo IEEHICG/073/2024y sus onexos.

. Lo lololidod de los consloncios y/o expedienle complelo formodo

con molivo de lo solicilud de regislro de plonillos reolizodo por el

Portido Revolucionorio lnslilucionol, poro el Ayuntomienlo del

municipio de Chqpulhuocon, Hidolgo. z

SEGUNDO. Gírese olenlo oficio o lo ouloridod señolodo como responsoble

o efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenodo en el presenle proveído.

APERCIBIDA QUE, DE NO CUMPTIR DEBIDAMENTE EN TIEMPO Y FORMA CON TODO

tO ORDENADO, SE tE IMPONDRÁ DISCRECIONAI.JTAENTE Y SIN SUJECIóN At ORDEN

ESTABIECIDO, ATGUNA DE tAS MEDIDAS DE APREMIO previslos en el ortículo 380

del Código Eleclorol del Eslodo de Hidolgo.

I lodot loi lechqs de oquí en odelonle coretponden ql qño dos mll ve¡nllcuoho, rolvo que ie oclore lo conhoflo.
, lncluldot de moñero enunclollvo, mót no llmllqllvo, lo ¡ollcllud de reglslro¡ con rur qnexos, requedmlenlor, derohogor,
ocuerdot de cumpllmienlo u oftor, elc.

1



IEEH-JDC-138/2024

TERCERO. Notifíquese o lo porles el presenle proveído conforme o

derecho correspondo3 cúmplos

Así lo ocordó y

Hidolgo Roso Amporo

como Secrelorio de

do fe.

óloM istrodo del Tribunol orol del Eslodo de

rIi hugo, en su colidod d cloro octuondoL

udi ecto Anf onio Pérez Orte uien outentico y

.v
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'conlorme o lo eiloblecldo en los orlkulos 372 ol 379 del Códlgo Eleclorol del Eilodo de Hldolgo.
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 3B/2024

PROMOVENTE: LIBRADO LORENZO
HERNÁNDEZ Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo pánafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, s¡endo las diez horas con cuarenta y cinco minutos

del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos
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legales conducentes. CONSTE.
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